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Resolución de la directora general de Personal Docente y Centros 
Concertados por la cual se aprueban y se hacen públicas las listas 
provisionales de las persones admitidas, ordenadas por puntuación, y de las 
excluidas, con indicación de la causa de exclusión, para cubrir places de 
profesores expertos del sector productivo en centros públicos no 
universitarios dependientes de la Consejería de Educación y Universidades 

Mediante Resolución del director general de Personal Docente de 27 de 
septiembre de 2023 se aprueban las bases generales del procedimiento de 
selección de profesores expertos del sector productivo para cubrir vacantes y 
sustituciones de especialidades de formación profesional en centros públicos de 
enseñanza no universitaria dependientes de la Consejería de Educación y 
Universidades del Gobierno de las Illes Balears (BOIB nº 136, de 5 de octubre de 
2023). 

Mediante Resolución de la directora general de Personal Docente y Centros 
Concertados se aprueba la convocatoria para formar parte de la lista de 
profesores expertos en centros públicos no universitarios dependientes de la 
Consejería de Educación y Universidades del Gobierno de las Illes Balears (BOIB nº 
17, de 5 de febrero de 2026). 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Comisión de Valoración 
revisa la documentación que las persones aspirantes había presentado como 
justificación de los requisitos y valora los méritos. 

La base quinta del anexo 2 de la convocatoria establece que en el supuesto de 
que haya especialidades convocadas, las plazas de las cuales sean de cobertura 
más urgente que otras, y en función del volumen de solicitudes presentadas, la 
directora general, en lugar de dictar una resolución que apruebe las listas 
provisionales o las definitivas para todas las especialidades convocadas, puede 
aprobar diferentes resoluciones relativas a una o varias especialidades, con el 
mismo contenido que el que se especifica en las bases tercera y cuarta 
respectivamente. 
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Es competente para dictar esta Resolución la directora general de Personal 
Docente y Centros Concertados de acuerdo con la Resolución del consejero de 
Educación y Universidades, de 30 de enero de 2024, de delegación de 
determinadas competencias en materia de gestión de personal (BOIB nº 19, de 8 
de febrero), que delega la competencia para convocar y resolver los 
procedimientos para seleccionar personal docente especialista y profesores 
expertos del sector productivo. 

Por todo esto, dicto la siguiente 
 
Resolución 

1. Aprobar y hacer públicas las listas provisionales de las personas aspirantes 
admitidas de la especialidad: Sistemas y aplicaciones informáticas (99127). 
(Anexo 1) 
 

2. Aprobar y hacer públicas las listas provisionales de las personas aspirantes 
excluidas de las especialidades: Sistemas y aplicaciones informáticas 
(99127). (Anexo 2). 
 

3. Hacer pública en el anexo 3 de esta Resolución la lista de causas de 
exclusión. 
 

4. Hacer pública, el mismo día en que se dictan, esta Resolución y los anexos 
en la página web <http://dgpdocen.caib.es>. 
 

5. Abrir un plazo de dos días hábiles, a contar a partir del día siguiente a 
haberse publicado las listas, para que las personas interesadas puedan 
presentar alegaciones y enmendar la causa de exclusión presentando los 
documentos que acrediten que cumplían los requisitos en la fecha en que 
acabó el plazo para presentar las solicitudes, mediante el trámite 
telemático habilitado al efecto. 
 

No se pueden enmendar los méritos no alegados o los alegados en el 
currículum, pero no acreditados documentalmente antes de la finalización del 
plazo para presentar las solicitudes. 

La directora general de Personal Docente y Centros Concertados 

Joana Maria Cabrer Sureda 
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ANEXO 1 

Lista provisional de las personas aspirantes admitidas de la especialidad: 
Sistemas y aplicaciones informáticas (99127), ordenadas por puntuación, 
para cubrir las plazas vacantes para profesores expertos del sector 
productivo en centros públicos no universitarios dependientes de la 
Consejería de Educación y Universidades 

Sistemas y aplicaciones informáticas (99127)  

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

Gomila Torrens, Jaime 23,985 

Mateos Vicens, Jose Maria 18,345 

Picó Miralles, Bernat Jaume 16,500 

Capellà Arrom, Miquel Antoni 14,066 

Ibáñez Lora, Jose Manuel 13,000 

Saez Gonzalez, Ginés 12,750 

Mendoza Buiza, Juan 12,402 

Urán González, Mario 9,516 

Espigares Espigares, Antonio 9,424 

Contreras Romero, Faustino 8,592 

Melià Mesquida, Damià 7,353 

Mayol Arbona, Miquel Antoni 4,722 
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ANEXO 2 

Lista provisional de las personas aspirantes excluidas de la especialidad: 
Sistemas y aplicaciones informáticas (99127), con indicación de la causa de 
exclusión, y, si es necesario, ordenadas por puntuación, para cubrir las plazas 
vacantes para profesores expertos del sector productivo en centros públicos 
no universitarios dependientes de la Consejería de Educación y 
Universidades  

 

Sistemas y aplicaciones informáticas (99127) 

APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA PUNTUACIÓN Base décima 

Mateos Sastre, Antonio Jorge 1 12,600 cumple 

Villadoniga Martin, Thais 1 4,750  

Gómez Noguera, Jorge 1 3,750 cumple 

Padilla Padilla, Alfonso 1 3,635 cumple 

Pi Floriach, Jaume 1 2,000 cumple 

Tudela Chamorro, Guillermo 1 1,950 cumple 

Barceló Vicens, Josep 1 1,000  

 

 

Adjudicación de plazas a los aspirantes excluidos (Resolución del director general Personal 
Docente de 27/09/2023 - Anexo 1 – base décima) (BOIB nº 136, 5 de octubre) 

De forma excepcional, y para garantizar la atención al alumnado, en el supuesto que no haya 
aspirantes admitidos en alguna especialidad se podrá contratar a aquellos aspirantes excluidos de la 
última convocatoria de la especialidad que, a pesar de que no acrediten el periodo de experiencia 
profesional requerido para cada especialidad, estén en una de estas situaciones: 
 

- hayan acreditado una experiencia profesional no docente relacionada con la especialidad a 
la cual se opta de, como mínimo, 365 días. 
-  hayan obtenido una puntuación de, como mínimo, 3 puntos en el apartado 2.a del 
baremo de valoración de méritos. 
-  hayan obtenido una puntuación de, como mínimo, 2 puntos en el apartado 2.c del baremo 
de valoración de méritos. 
-  hayan obtenido una puntuación de, como mínimo, 2 puntos en el apartado 5 del baremo 
de valoración de méritos. 
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A efectos de adjudicarles una plaza, estos aspirantes serán ordenados por la puntuación total 
obtenida por la aplicación del baremo de valoración de méritos del anexo 3 de esta resolución, 
adjudicando la plaza al aspirante con mayor puntuación y con aplicación, si se tercia, de los criterios 
de desempate previstos en la base octava. 
 
 
 
ANEXO 3 
 
Causas de exclusión 

1. No acreditar adecuadamente el cumplimiento de los dos años de 
experiencia profesional (base tercera del anexo 1 de la resolución del 
director general de Personal Docente de 27 de septiembre de 2023). 

 
2. Ser funcionario docente de la misma especialidad docente a la cual se 

pretende acceder como profesor especialista (base tercera del anexo 1 de la 
resolución del director general de Personal Docente de 27 de septiembre de 
2023). 
 

3. Presentar la solicitud fuera del trámite establecido al efecto tal como 
establece el apartado 2.5 de la base segunda del anexo 2 de la convocatoria. 
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